
V" h GOBIERNo osr i PARAGUAT
\@ PAR"ITGUAY I nEruÁr KP DNIT

DkSñkbddé
lng.€sor T.lbuIaftÉ

DNrr n."-!fl

Asunción, 06 ilAA. 20?6

s¡Ñon MtNIsTRO:

Tengo a bien dirigirme Vuestra Excelencia, en virtud de lo dispuesto en el Decreto n."
8360/2022, que establece pautas relativas a los viajes al exterior del país, a fin de elevar a su
conocimiento la invitación recibida de la Dirección General de Comercio Exterior del Ministerio de
Relaciones Exteriores sobre la ll Reunión entre delegaciones de Brasil y paraguay para abordar
temas relacionados a la propuesta sobre el régimen simplificado para transporte ierrestre de cargas
menores, a realizarse en la ciudad de Brasilia, República Federativa de Brasil, el 10 de marzo de 2O26.

Al respecto, se remite adjunto la Resolución rnterna DNrr "." )QLe de fecha
0 6- !4n, A0?6 , (PoR LA cuAL sE AUroRrzA LA pARncrpAcróN oel señón á*ros DoMrNGo
QUINTANA RODRíGUEZ, cooRDlNADoR DE RELActoNEs tNTERNActoNALEs DE LA DtREcctóN
GENERAL DE RELACIONES INSTITUCIONALES E INTERNACIONALES DE LA GERENCIA EJECUTIVA DE
LA DlREcclÓru ruRclolvAL DE lNGREsos rRtBUTARros, EN LA l REUN¡óN ENTRE DELEGActoNEs
DE BRASIL Y PARAGUAY SOBRE EL RÉGIMEN SIMPLIFICADO PARA TRANSPoRTE TERREsTRE DE
CARGAS MENORESD.

Sin otro particular, hago propicia esta oportuni udar a Vuestra Excelencia con mi
consideración más distinguida
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INGRESOS TRIBUTARIOS

A SU EXCELENCIA

JAVIER GIMÉNEZ GARCíA, MINISTRO
SECRETARIO GENERAL Y JEFE DE GABINETE CIVIL
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY
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